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Voto disidente de la Comisionada Norma Julieta del Río Venegas, elaborado con 
fundamento en el artículo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, respecto de la resolución del recurso de revisión número RRA 9879/24, 
interpuesto en contra de la Fiscalía General de la República, votado en la sesión 
plenaria de fecha 11 de septiembre de 2024. 
 
En relación con este caso, la mayoría de mis colegas integrantes del Pleno de este Instituto 
consideró procedente revocar la respuesta del sujeto obligado, e instruirle a que informe a 
la persona recurrente el nombre del puesto, nivel, cargo, sueldo y la dirección en la que se 
encuentran las servidoras públicas Verónica Athenea Maldonado Cruz y Lesly Giovana 
Moreno Moreno. 
 
Sin embargo, emito el presente voto, por considerar que, en el caso particular, concurrían 
los elementos necesarios para validar la existencia de una imposibilidad para dar a conocer 
cualquier información que pudiera hacer identificables a dichas personas como personal del 
sujeto obligado, en términos del artículo 110, fracción V de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, ya que de realizarlo se podría poner en riesgo en su 
vida, salud o seguridad. 
 
Ello, en términos de lo establecido en el Vigésimo Tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, el cual dispone que es necesario acreditar un vínculo 
entre una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, 
seguridad o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el 
potencial daño o riesgo que causaría su difusión. 
 
Sostengo lo anterior, a partir de un análisis a las actividades que dichas servidoras públicas 
tienen encomendadas en la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales, las 
cuales son de carácter sustantivo, de modo que el hacerlas identificables las colocaría en 
una situación de riesgo ante miembros de asociaciones delictivas que podrían aprovechar 
los datos requeridos para perpetrar hechos delictivos en su contra o tomar represalias 
contra ellas, circunstancia que efectivamente podría poner en riesgo su seguridad o la de 
sus familias. 
 
A partir de los razonamientos vertidos, formulo el presente voto respecto de la 
determinación adoptada por la mayoría del Pleno de este Instituto. 
 

Respetuosamente 
 

 
Norma Julieta del Río Venegas 

Comisionada 
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